
37NORMAS LEGALESMartes 27 de mayo de 2025
 
El Peruano / 

de cumplir con los requisitos y procedimientos legales 
establecidos para cada caso concreto.

Artículo 6.- Notificar la presente resolución a la 
Gerenta General, para su conocimiento y cumplimiento.

Artículo 7.- Publicar la presente resolución en el 
diario oficial “El Peruano” y en el portal institucional de 
la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso Civil - 
SUCAMEC (www.gob.pe/sucamec).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

TEÓFILO MARIÑO CAHUANA
Superintendente Nacional 

2403094-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Prorrogan funcionamiento de la Sala Civil 
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 
de la República

PRESIDENCIA DEL CONSEJO EJECUTIVO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000063-2025-P-CE-PJ 

Lima, 23 de mayo del 2025

VISTA: 

La Resolución Administrativa Nº 000074-2025-CE-PJ, 
emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial. 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, mediante Resolución Administrativa 
Nº 000074-2025-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial prorrogó por el término de tres meses, a partir del 
1 de marzo de 2025, el funcionamiento de la Sala Civil 
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República.

Segundo. Que, teniendo en consideración que aún 
queda considerable número de expedientes pendientes 
de resolver en el mencionado órgano jurisdiccional, 
resulta necesario disponer la prórroga del funcionamiento 
de la mencionada Sala Transitoria de la Corte Suprema 
de Justicia de la República, por el término de tres meses; 
de conformidad con lo establecido en el artículo 82, inciso 
18), del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Tercero. Que el artículo 82, inciso 26), del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial determina 
como función y atribución del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial la adopción de acuerdos y demás medidas 
necesarias, para que las dependencias de este Poder del 
Estado funcionen con celeridad y eficiencia. 

 
En consecuencia, la Presidencia del Consejo Ejecutivo 

del Poder Judicial, con cargo a dar cuenta al Pleno de 
este Órgano de Gobierno,

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Prorrogar por el término de tres 
meses, a partir del 1 de junio de 2025, el funcionamiento 
de la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 
de la República. 

Artículo Segundo.- Notificar la presente resolución a la 
Presidencia del Poder Judicial, Salas Civiles Permanente y 
Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, Cortes 

Superiores de Justicia del país, Procuraduría Pública del 
Poder Judicial; y, a la Gerencia General del Poder Judicial, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 

Regístrese, publíquese comuníquese y cúmplase.

JANET TELLO GILARDI
Presidenta

2402819-1

Disponen la ampliación de la 
implementación del Expediente Judicial 
Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes 
Electrónica (MPE), en la especialidad 
Laboral – Nueva Ley Procesal del Trabajo 
para la Sala Civil Transitoria del distrito de 
Ate de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Este

PRESIDENCIA DEL CONSEJO EJECUTIVO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Nº 000064-2025-P-CE-PJ 

Lima, 23 de mayo del 2025

VISTO:

El Oficio Nº 000035-2025-P-CT-EJE-PJ cursado por la 
señora Consejera Elvia Barrios Alvarado, Presidenta de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la señora Consejera Elvia Barrios 
Alvarado, Presidenta de la Comisión de Trabajo del 
Expediente Judicial Electrónico del Poder Judicial, mediante 
Oficio Nº 000035-2025-P-CT-EJE-PJ, solicita a este 
Órgano de Gobierno la aprobación de la ampliación de las 
funcionalidades del sistema Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) en la Sala Civil Transitoria del distrito de Ate de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Este, en cumplimiento 
a lo dispuesto por las Resoluciones Administrativas Nros. 
000107-2025-CE-PJ y 000113-2025-CE-PJ.

Segundo. Que, el Expediente Judicial Electrónico 
promovido por la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial 
Electrónico es parte del fortalecimiento de la transformación 
digital del Poder Judicial, previsto como Objetivo Estratégico 
(OEI 0.5) del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-
2030, aprobado mediante Resolución Administrativa 
Nº 000136-2021-P-PJ. En ese sentido, el Expediente 
Judicial Electrónico desde su lanzamiento en el 2017 
mediante la Resolución Administrativa Nº 005-2017-CE-
PJ, hasta la fecha, viene impulsando el uso de las nuevas 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) en 
los procesos judiciales, a efecto de asegurar la celeridad y 
la transparencia en la solución de los conflictos que están a 
cargo de los órganos jurisdiccionales en concordancia con 
los objetivos estratégicos del Plan Estratégico Institucional 
del Poder Judicial.

Tercero. Que, mediante la Resolución Administrativa 
Nº 000043-2025-CE-PJ, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial aprueba el “Plan Anual de Actividades de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) para el periodo 2025”, el cual considera acciones 
organizadas en dos grupos: I) Procesos jurisdiccionales se 
ejecutan en medios virtuales y con menor desplazamiento 
de usuarios y elevada disposición al uso de Tecnologías 
de Información y Comunicaciones (TIC) en los procesos 
jurisdiccionales y administrativos; II) Eficaz soporte de 
los procesos de decisión e información para los servicios 
judiciales que brinda el Poder Judicial.

Cuarto. Que, la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico desde su conformación, a través de su 
Secretaría Técnica, ha venido desarrollando actividades 
de implementación del Expediente Judicial Electrónico 
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